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21237 RESOLUCION de 11 de agosto de 1989, de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se declara desierta una
plaza de Catedrático de Universidad del·área de cancei·
miento «Derecho Internacional Público y Re/acíanes ¡mer·
nacionales».

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de las Islas
Baleares de fecha 8 de julio de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12
de agosto) una plaza de Catedráuco de Universidad, y habiendo
finalizado el concurso sin que la Comisión nombrada al efecto haya
hecho propuesta de nombramiento de acuerdo con el articulo 11,
punto 1, del Real Decretn 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto dar por concluido el procedimiento y, por
tanto, declarar desierta la plaza de Catedrático de Uníversidad del área
de conocimiento «Derecho Internacional Público y Relaciones Interna
cionales», adscrita al Departamento de Derecho Público de esta Univer
sidad.

Palma de Mallorca, 11 de agosto de 1989.-El Rector, Nada! Batle
Nicoláu.

RESOLUCION de 14 de agosto de 1989, de la Universidad
de Val/adalid. por la que se convocan a concurso de acceso
o de méritos,. plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria
y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios; Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio-, que lo modifica
parcialmente. y a tenor- de lo establecido en los Estatutos de la
Universidad de Valladolid, aprobados por el Real Decreto 1286/1985,
de 26 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio).

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de fecha 19 de julio de 1989, ha resuelto convocar a
concurso de acceso o de méritos, según se especifiQue en cada caso, las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agostu; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de
diciembre de 1984, y en lo no previsto, por el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y la Legislación General de Funcionarios Civiles del
Estado.

Segunda.-Los concursos tendrán procedimiento independiente para
cada plaza o plazas convocadas.

Tercera-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para. el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enf~edad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funCiones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones especifIcas que se
señ~an en el ~cul<? ~.o, 1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sepuembre, y disposICiOnes complementarias, según la categoI1a de la
plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se conCUITa a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el articulo
4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de concluir el plazo de presentación de solicitudes.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Lev
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c), del apartado 1.0 del
articulo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempenando la función de interinos o contratados como Profesores,
Catedráticos o Agregados de Universidad. con una antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en dicha fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la
condición de Profesor adjunto dé Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias. con titulo de Doctor, o la hubiesen adquirido en virtud

de concurso convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha
Ley. Se tendrá en cuenta igualmente las demás previsiones de las
disposiciones transitorias del Real Decreto 1888/1984 y del artículo
7.° de la Orden de 28 de diciembre de 1984.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Valladolid
(plaza de Santa Cruz, número 8, distrito postal 47002 Valladolid), por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria. mediante instancia debidamente
cumplimentada, según modelo anexo 11, junto con los documentos que
acrediten reunir las condiciones especificas para participar en los
concursos a Que se refiere la base anterior.

Los aspirantes que residan en el distrito Universitario (Valladolid,
Burgos. Palen¡¡:ia y Soria), mediante el impreso cobratorio que les será
facilitado en la Secretaría Administrativa de los Centros respectivos y en
d Registro General de esta Universidad, deberán abonar en el Banco
Hispano Americano, oficina principal, Valladolid. cuenta numero
002(}"I-018721-1, a nombre de «Universidad de Valladolid», «Cuenta
restringida de Recaudación de Ingresos», la cantidad por derechos de
examen de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expef;lientt: y l.lOQ pesetas por derechos de examen).

Llcenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
ex~iente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechós de examen).

Deberá unirse a la solicitud el ejemplar de «Resguardo complementa
rio del Centro» que le facilitará la Entidad Bancaria. debidamente
diligenciado, como justiftcante del pago.

Los aspirantes con residencia fuera de este distrito Universitario,
efectuarán el pago de los derechos de examen por giro postal o
telegráfico; éste será dirigido a la Habilitación Pagaduría de esta
Universidad, haciendo constar, en el taloncillo destinado a dicho
Organismo, los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

Sexta..-Fin~do el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la l!myersldad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedImIentos establecIdos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación provisional de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de la exclusión y concediendo un
plazo de diez días para la subsanación en los términos del articulo 71 de
la Ley de Procedhniento Administrativo.
~s interesados dispondrán también de un plazo de quince días

hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación, para presentar
la reclamación a que se refiere el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

A;l. términC? ~e estos pl~os, si debieran producirse variaciones en la
relaeton proV1slonal, se notIficará a los interesados la lista definitiva de
admi~dos y excluidos, con indicación igualmente de las causas de la
exclUSIón. Transcurridos cuarenta dias desde la notificación de la
relación provisional sin que se hubiera comunicado la lista definitiva, se
entenderá Que aquélla ha adquirido carácter defInitivo.

Séptima;-La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicaáón de la composi",;ón de la
misma en el «Boletín Oficial del EstadO))..

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitución
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la misma, dietará una resolución que deberá ser notificada a todos 105
interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el Que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto para el
acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el conéurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos efectos' el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha señalada para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Octava.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las modificacio
nes contempladas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, se trate de concurso o concurso de méritos.

Novena.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Décima.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios seftalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:


